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Directora de Escuela de 
Tierra Amarilla fue agredida 
e insultada por apoderada 
CLASES FUERON SUSPENDIDAS. Desde el SLEP Atacama repudiaron ll 

  

> hechos y 
activaron denuncia por Ley Karin, además de una querella judicial. 

FACEBOOK 
Redacción 

cronicaGodiarioatacama.! 

yer la Escuela Víctor 
A Sánchez Cabañas dela 

comuna de Tierra 

Amarilla comunicó la suspen- 
sión de clases, tras un grave 
incidente que ocurrió al inicio 
dela jornada escolar, cuando 
la directora del estableci- 
miento educacional, fue in- 
sultada y agredida por una 
apoderada. 

De acuerdo a los antece- 
dentes, personal de Carabine- 
ros llegó al recinto para entre- 
vistar a la persona afectada, 

una querella judicial contra 
quienes resulten responsa- 
blesante esta situación. Reite- 
ramos nuestro rechazo ante 
situaciones de violencia, ha- 
cialas y los funcionarios del 
Servicio, así como también 
hacia el estudiantado en los 
establecimientos educaciona- 

COLEGIO DE PROFESORES 

Desde el gremio señalaron 
que estaban al tanto de la si- 
tuación, dado que con ante- 
rioridad se inició un proceso 
por la Ley Karin, por alrede- 
dor de15 funcionarios afecta- 

  

Ornella Vieytes, quien cuan- — HECHOS OCURRIERON AL INGRESO A LA JORNADA ESCOLAR. dos de la escuela. 
doestaba ingresando al recin- Esto, anterior al episodio que 
to educacional, fue insultada — pondiente a la Fiscalía Local — Atacama, rechazaron la situa-— tuvo lugar ayer, pero relacio- 
y atacada al parecer- porpro- — de Copiapó. ción. “De parte del Servicio — nadoalamisma apoderada e 
blemas anteriores, para luego Personal policial está lle Local de Educación Pública — irrupciones en el estableci- 
retirarse del lugar. vando acabo diversas diligen- Atacama, se tomaron todas — miento.*Estamos en contacto 

La afectada fue atendida — ciasconelobjetivo dedarcon — las medidas para resguardary — conella (la directora del esta- 
por personal de la ambulan- — el paradero dela autora delas — apoyar ala funcionaria afec- — blecimiento), con el apoyo ju- 
cia y fue trasladada al Cesfam — agresiones. La agresora fue — tada, así como también la — rídico que amerita la situa- 
dela comuna, para la consta-— identificada como K.E.M.Pde — contenciónsocioemocionala — ción y sobre todo empezar a 
tación delesiones. La víctima — 49 años, quien quedó en li-— quienes fueron afectadosan- — trabajar en la prevención de 
terminó con lesiones leves, — bertad y ala espera delacita- — teestasituación, por parte de — estos hechos, porque esto es 
en su brazo izquierdo. Ade- — ción correspondiente. la Asociación Chilena de Se-— algo que ya venía dándose ha- 
más destacar que la imputada guridad (ACHS). Por lo ante-— ce unas semanas atrás”, co- 
facilitó un video donde se SLEP ATACAMA rior, se realizó la denuncia — mentóel presidente del Cole- 
aprecia lo ocurrido, elcualse-— Por mediodeuncomunicado — respectivaactivando protoco- — gio de Profesores de la región 
rá remitido a la fiscalía. Se — desde el Servicio Local de lo dela Ley Karin por estehe-— de Atacama, Carlos Rodrí- 
realizó la denuncia corres-— Educación Pública (SLEP) de — cho, y se está gestionando — guez. es 

     

Corte de Copiapó rechaza reclamación 
y confirma sanción aplicada a SLEP de 
Huasco por deficiencias en liceo 
POR CASO DE LICEO JAPÓN EN HUASCO. Establecimiento presentó deficiencias en 
infraestructura y Superintendencia de Educación impuso multa de 54 UTM. 

  

a Corte de Apelaciones de critas- se hizo cargo de lanor- — mejor resolver quela sostene- 
l Copiapórechazó el recla-— 222024), la Primera Sala del tri-— mativa infraccionada por la re-— dora probara con 'anteceden- 

'ode legalidad interpues- — bunal de alzada -integrada por clamante, luego hace mención — tesfidedignos”, estosson, docu- 
to porel Servicio Local de Edu- los ministros Aída Osses Herre-— alainsuficienciadeanteceden- — mentos quedenfe y crédito ala 
cación Pública de Huasco  ra,PabloKrummdeAlmozaray — tes acompañados alareclama- — corrección de las observacio- 
(SLEP), en contra delaresolu- — Llilian Durán Barrera-nodiolu- ción para acreditar la subsana- — nes detectadas”, sostiene el fa- 
ciónexenta, adoptada porlaSu-— garalaacción deducida, trases- cióndelosmismos, que,ende- llo. 

  

perintendencia de Educación, — tablecer que la resoluciónim- — finitiva, no permitirían tener La resolución agrega que: 
queleimpuso una multa de 54 — pugnada se dictó con funda- — por corregido el hecho infrac- — “Asílascosas, la reclamante in- 
UTM, encalidaddesostenedora — mento y ajustadaa derecho. — cional. Tanto esasíque, otor- — corporaunset fotográfico quea 
del LiceoJapón, establecimien-— “Que,enconclusión, luego — gando unanueva oportunidad juicio dela reclamada no cum- 
to educacional que presentó de-— derevisadala resolución recla-— para acreditarllos contenidos — pleconel estándar exigido -an- 
ficiencias en infraestructura en — madase puede colegir que en — mínimos quela normativa exi- — tecedentesfidedignos-toda vez 
unafiscalización. susletrasi),) yk) -antestrans- — ge, decretó como medida para queatravés deellas “no consta 

  

HECHOS OCURRIERON EN COPIAPÓ EN FIESTAS PATRIAS. 

AGENCIA UNO REFERENCIAL 

   
SernamEG expresó un 
profundo rechazo a 
femicidio frustrado 

CoPIAPÓ. Detallaron que el bienestar 
de los hijos de la mujer han sido la 
prioridad de la red intersectorial. 

esde SernamEG, Camila 

[rapia, directora regional 
detalló que el bienestar 

delos hijos dela mujer hansido 
la prioridad de lared intersecto- 
rial y se está en contacto con la 
hermana dela víctima para ofte- 
cerelacompañamiento jurídico 
en este grave caso de violencia 
de género. “Quisiera expresar 
nuestra profunda preocupación 
y rechazo ante esta violencia ina- 

ceptable que afecta a mujeres, 
niñas yniñosen nuestraregión. 
La violencia contra las mujeres 
es un problema de seguridad 
pública y todos contamos para 
su prevención. Hacemos un lla- 
mado a la comunidad para que 
apoyemos a las víctimas y de- 
'nunciemos cualquier situación 
deviolencia”. 

'Conesas palabras, ladirecto- 
raregional serefrió al violento 
actuar de un hombre en Copia- 
pó, quien atacóasu exparejaya 
dosdesus hijos, siendo formali- 

cambio en sala de especialidad 

mecánica industrial que hace 
falta un ventanal, en los mismos 

términos que en la sala de elec- 
tricidad, tampoco consta repa- 

ración de enchufessintapas pro- 
tectoras con cables afuera y ex- 
puestos”. (Sic)”. 

Para el tribunal de alzada: 

“(..) en virtud delo expuestoen 
los considerandos precedentes, 
se vislumbra que el recurso de 
reclamaciónno podrá ser acogi- 
do, atendido que la resolución 
impugnada se encuentra debi- 
damente fundamentada, y no 
carece de legalidad como pre- 

  

zado por femicidio frustrado, 
homicidio calificado frustrado, 
lesiones graves y desacato. 

“Nos hemos activado en 
conjunto con losmiembros del 
Circuito Intersectorial de Femi- 
cidios (CIF) y reiteramos nues- 
tro compromiso con la protec- 
ción delas víctimas de violencia 
de género, poniéndonos acom- 
pleta disposición para lo quese 
necesite, y ofreciendo nuestro 
apoyo psicosocial y jurídico, 
cuando la víctima lo requiera, 
además de cooperar con lasins- 
tituciones públicas que se han 
activado para entregar una rá 
pidarespuesta paralaatención 
y protección delos hijos e hi- 
jas”. 

Enesallínea, explicóla direc- 
tora, a través de la abogada re- 
gional setomó contacto con la 
hermana delamujer yse han le- 
vantado diversas ayudas para 
los hijos dela víctima, mediante 
cooperaciónentreelintersector. 

    

delasotras solicitudes de la re- 
clamante en este sentido”, rele- 
va. 

“(...) enla especie, la compe- 
tencia de esta Corte se vincula 
conla determinación dela lega- 
lidad o ilegalidad del acto admi- 
nistrativo queimpuso lasanción 
y, habiéndose establecido quela 
resolución que la aplicó se ajus- 
tóala legalidad, solo caberatifi- 
carloresuelto porelentefiscali- 
zador”, concluye. 

Por tanto, se resuelve que: 
“serechaza, sin costas, el recla- 
mo deilegalidadinterpuesto por 
la abogada Astrid Piñones Álva- 
  rez, 'enrepn   tendelar z, 

“(... por otra parte, dado 
que el artículo 85 de la ley NO 

20.529, concibe únicamente el 

presente recurso de reclama- 
cióncomouna víaparadejarsin 
efectolasanciónadministrativa, 
no pararebajarla orecalificarla, 
no corresponde hacerse cargo 

  

convencional del Servicio Local 
de Educación Pública de Huas- 
o, sostenedor del Liceo Japón, 
encontra dela Resolución Exen- 
12 N9000434 defecha1! de abril 
de2024, emitidaporelseñorfis- 
cal de la Superintendencia de 
Educación”.68
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